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ACUERPO DE MINISTROS

  Decreto..N? 898

Debiendo conmemorarse, el día
17 del corriente mes el-99 aniver
sario, del falléciiiíientó-d’el General
D. Martín Miguel de Güeínes, y

               '    
CONSIDERANDO:

                
     '-Que,- es • uní ¡deber ■ del'” Gobierno-
y id.el. pueblo-rendir los ■homenajes''
de su- ¿grátitud y ■/sus recuerdos de
gloria; al más'esclarecido ’ de ’ los.
héroes,de Salta,          

  ÉlP. El de la. Provincia,

   <??/■ acuerdo , de- Miniidros  
         WfcRETA}      

  Xrt- • í^^-ñLábandera.- ÍSTación al
permañécéráazada-a-medía asía en
iodos los '‘.edif icios- piiBlicós de -la
Provincia "diiránt ’e’ el 'día 1/.

Art. • 20—‘Declárase-’ feriado el
día 17 dél corfien,te mes;’    

■ jkrt.*l3’9-—Adherirse a • -todos Tos
aptos.públicos .-qíie- organicen para
dicha feclja .la asOciacióniPro-Pa-
tria, designándose.. ál_ señor Subz
Secretario de .Hacienda ' don Ca
siano Hoyos, representante del -P.. 
E. quien colocara' una. corona- de
flores naturales/ en la tumba del
héroe.-               

.Art.."4?—-:N:onibraf -uña comisión
compuesta por dos' señores’ ..Dré's.
Bernardo-, Erras, -Ignacio ■. Grtiz,
Juan B. -Peyfótti, Juan. B., Peñálba
y don. Migqel'E^iíííiig’, para-¿fue de
acñerdo-cómél- dé .'Ja ‘Pro
vincia, gestioneJante? lós'VPoderés
Públicos Na.GÍ.piiál.e,s ‘ la sanción de

una .Ley, de acuerdo c'ón proyee-,
tos .pendientes ante ; el Senado .de
la Nación, para erigir- .nn -monu-

'mentó a la memoria del, General
• Giiem es en‘esta ciudad.        

Art. 5°—Encárgasela-la•súsodi-
cha comisión la iniciación dé raía
subscripción pública nacional que

! encabezará • el Gobierno- de. .Salta
para el mismo obje            

’Arf...6o—Diríjase - nota a la ja-,
milla de. Güemes-cbn transcripción-,
del. presenté decreto,. ,y.. las - expre
siones correspondientes- a Jos'.sen
timientos dé la más alta admira
ción hacia su ilustnemscendieiite.-

..7.-°“Comuniqúese, publí-  
qtiesp y 'd.ése al-.R. Oficial.  

     Salta, Junio 1,2'dé 1920
     ÁSl'ÉtXANOS'.’

Jülíó J? Paz    
           id.-IlÓI’É.Z DOMlNG'ÜHñ’

Es copia ’D. López Reyn.a

        Decreto. -N-0.  899      
                      

■Siendo de oportunidad- atender   
    la evidente'.necesidad /de-: abrigos   

cpie tienen .los. niños-..pobres^que  
cojicurren. a las escuelas provincia-  
les de la Capital,      ’

El. .Podcr.ddiecidi.'-ao^de. -Id. .PróvintdaP  ’ “ i ' • '       
en 'acuerdo 'de Mirtásiros

discreta: •
Apt.i°-1--Ábrese uñ créd-i'o por     

la suma de -dos-mil pesos.111,.n ($2.000).
  a favor del Consejo • General de  

Educación,- para, que se invierta  
en la compra ’de abrigos con des
tinó a Jos niños pobres,.de-das.’ Es^ 
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' ¿otielíxs provinciales de la Capital,
ct>n cargo de'rendir cuenta-•docu-

'   mentada de su in,versión.
Art. 2°.'—Nómbrese por él Con-

sejo General de Educación bajo la
- ’ Presidencia del Dr, Andrés A. Isas-

mendijUna comisión encargada de-
efectuar la compra y la distribu
ción de los abrigos.

Art, 3“—Impútese el preseufe.
¡ : .crédito a este decretó; atiéndase'con
, < -el producido de Rentas Generales,-

y. dése cuenta oportunamente a la H
Legislatura.  

' Art, 4”—Comuniqúese, ^.publí-
¡ qnese y dése ni R. Oficial. .
( Salta, Junio 14.de 1920
1   CASTELLANOS

¡  M. López Domínguez

Jumo J. Paz.
       Es copia: D. López Reyna

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto B”. 901
  

Vista la nota N." 1.622. M.-19
•elevada por la Jefatura de^ Policía

  y atento a la' propuesta qué hace  
en la misma,      

Gob^Trftíihr de ln Pf'óvinciá

decreta:

Art. i-.° — Nómbrase Sub-Comi-
sario de Policía' de Mojotoro, De
partamento de Da Caldera, al señor
Ciro Cáceres.

.Art.-, 2.0—Comuniqúese,., publí-   
qttese y dése al R. Oficial. •  

Salta, Junio 16 ele 1920

CASTELLANOS
  Julio J. Paz

Es copia: D. López Reyna

Decretó N° 9-62

Vista- la nota N.° x.66-MjG. 30
elevada .por el. Departamento de
Obras Públicas a la qne acompaña
una solicitud de prórroga a la li
cencia concedida al 2." Jefe de esa
repartición

jíí Gobernador de ¿a Pi,otñní'¿(j,J
• DlSUUETA:

Art. r.°—Prorrógase por un mes
más, sin goce, de sueldo, la licen
cia concedida al señor 2." Jefe del
Departamento de Obras Públicas
don Juan ln Arias.   

Art. 2.°—Comuniqúese, publí-
quese y dése ál R. Oficial.

Salta, Junio 5,8 de 1920
    CASTELLANOS
    Julio J. Paz

• Es copia:—D. López Reyna

'Decreto 9$3

.Visto la nota N° 165 M. G-/29
elevada por el Departamento de’
Obras Públicas y atento -filos fnn   
dameirfos cfiie se expresan en. la   
misma,      

Izl Gofrertítuíor 4e /a

AVt..-i—Nómbrase Encargad©  

14.de
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■del cobro del¡ servicio de Aguas co
rrientes del. Departamento dé „Clii-
coana*  al señor Augusto Sánchez
Martínez; aceptándose la fianza da-,
da en su favor por Ja sunia de Un
mil pesos moneda legal, por el Dr.
Juan B. ' Peyrotti.

CONVOCATORIA
    Elecciones BLinícípales

        

  Salta, Julio xo de 1920.
Vista la nota r.en’iítida en ía fe

cha-por la H.. Junta de Escrutinio
en la qué’ contun-ica a -ésta Inten
dencia haber terminado., la depura
ción del .registro ¡.cívico municipal y

considerando:
1. "—Quu.es.de urgente é imprescin
dible necesidad la constitución del
H. C. Deliberante para regulizar
el completo funcionamiento y mar
cha administrativa de ésta ¿Inten
dencia* .     
2. u—-Que de acuerdo a la’Ley Nu  
6'47 ,, art. ‘-8j él-D. E- debe- convocar
al. electorado- •• de-la . Capital a... la
elección délos concejales-que cons
tituirán el R; C. Deliberante, el In
tendente Municipal en uso de sus
facultades,  

KESUBLVE:

Art.-i.0-- Couvócase-al pueblo de
la-í-Qa.pit.al para la elección* de diez

   EDICTO DE MINA—El. Es
cribano dé Minas hace saber que

• el señor' Ernesto Schrc'íbpr,- ha
’ solicitado permiso de cateo de pe-
j tróle’o de 20.00 hectáreas, en - terne-
I nos de propiedad fiscal,; Depa-rta-
I.- mentó de Oran,- .que se úbiláráit

Art..2-—Comuniqúese, publíqué-
se y dése al’Registró Oficial.

Salta, Junio iS, dé 1920
      OÁSTETiLAÑOS

Julio J.-Paz
Es COpia: .TÁ López Reyua.      

. concejales por-el término de Bey? 
Art 2."—De acuerdo al art. ti y

  concordantes con los artes. 55 y 58.
de la Déy Nacional N* 1 2 *’ 8:871, cada
elector podrá votar por jas. dos, ter
ceras partes del total a eligir:

" Art. 3. —Fíjase el día 1" de
Agosto próximo, venidero .para qué
tenga lugar la elección.

Art. - 4."—Comuniqúese, publi-
quese! en todos los diarios"']ocaTe." yl
por una. sol a vez,en el Boletín
Oficial, dése al R. M. y archívese.
Es copia: Le/>crs Secretáiio,

EDICTOS
EDICTO DÉ MINA—El Es-

eribauo de minas, hace, saber que
el señor AValdino Riar-te-,’ La-" 
jo Exp: 105, ha solicitado permiso
dé cateo de petróleo de 2000 hectá
reas, eii terrenos de propiedad-fis?
cal, Departamento de Oran, que se- 
ubicarán tomando como- plinto de
partida el centro’ del lugar Agua
Blanca; de alli 2500 metros al Oeste
y 2500 metros- al Este, én línea,
y5.oo0 metros al Norte, y 2000 me-

. tros al Sud, sobre el Rio Bermejo  
antes ele su confluencia con él Rio
Tarija.           

Saltó, Julio ío de 1920:

Z&ión Arias" E. de G-. y M.

%25e2%2580%2594Quu.es.de
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tomando coiiio punto de partid’a el' ■
centro.del lugar-«Deseche? Chico'»;.,
•de all-i .2500 mptros ál Oeste;-2500-•
inetrpSj- al. Este?,-20o®--m-efrós al.
Norte;-..y 2000 al Sud, en línea rec-‘

••te-sobre* el» Ráo*- Bermejo* ■ antes* ¿te“
sti confluen'c'iá con el Rió Grande
de Tarija.—^Salt.a, Julio 10.de
1920.

    y'l'wd/'z Arias É. de G. y M.'

EDICTO DE MINA--E1
Escribano de- Minas hace sa
ber que el señor Waldino Riárte,
lia solicitado permiso de cateo de
petróleo, en terrenos cuyo dueño
ignora, Departamento de Oran, en
una extensióntle 2000 hectáreas
que se ubicarán sobre el Rio Tarta-
gal, limitando, al , Este; Camino

 Nacional a Yacuiba; al Norte, la
 inea que divide la mina San Ma
lino de Lola Mora de Hernández; al
Sud, la Quebrada‘de Agua dulce; y
al Oeste, terrenos de la Punta de la
Quebrada de Achibál. o sea hasta
donde completen las unidades pe
didas.—Salta, Julio' io de 192Q.

Zenón Arias.—E. Secretario.

. SUCESORIO—El señor juez
de i" instancia de 'segunda nomi
nación., doctor Alberto. Mendioroz,
ha dispuesto se cite, llame y empla
ce por el término de treinta dias,
■contados desdé la'primera publica
ción del presente, a todos Jos que
■se consideren con derechos a los
bienes dejados por1 fallecimiento de
Aníbal Manguini, ya sean como he
redero ‘o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan
a de-du-Cif .sü acciones en ..forma por
ante este juzgado y secretaría de!

q-ífé’" suscriíSd, Ijáj'ó áp'ertí'tíiíiiieh^-
de-loqué' hitbjéfa Ihgar pÓr dereciió,j 

    S'alWj' JtiR’ó' 13 d’e 19'20; 
 "Jtian Ramón Tula, á.Sí. 

"éútÉé'óiió—Él señor juez,
.de Ia instancia de segunda nomina
ción, doctor Alberto Mendióroz ha;
dispuesto se cite, llame y empla-  
ce por el término de treinta dias,,
contados desde la primera publica
ción del presente, a todos los qué se.
consideren con -derechos a los bie-

,ues dejados por fallecimiento dé
Esther Juárez de Carrión, ya sean
como herederos o acreedores, para
que comparezcan a. deducir stm
acciones en forma por ante este juz
gado y secretaría del que suscribe,.  
bajo apercibimiento'de lo que hu
biere lugar por.. derecho,—Salta,.
Junio 1” de 1920.

Juan Ramón Tula, E. S.

DESLINDE—Habiéndose pre
sentado el señor Escolástico Corn
elia Arredondo, solicitando- -deslin
de, mensura y amojonamiento «fe.
.lá finca «San 'Narciso» 3' de uña
fracción de la finca «Pozo de la
Tusca» ‘ unida a la anterior, ubi
cadas ,én el partido de las Juntas^
departamento de Metan, y com
prendidas dentro de los • siguien
tes límites; al Norte, con la finca
«Las Juntas» de propiedad del se-  
ñor Eduardo Escudero (hijo) y .con
propiedad de los herederos Gómez
Rincón; al Sud,- con el. Río de Jas  
Cañas que lo divide con propiedad
que. era'de don José M. Salinas;,
al Naciente -con la estancia «San
ta María» ,de don- José García, y

10.de


 al^qn^nte, con • terréiipS \d'é44d      
  J^Hciaua Brito; el -séno^ üié-z'lide’ ■
  1íé£ ^apSa, doctor Prancisép  /Ij  Pa3 ¡
 lía, lia ordenado hace  g iher por' I
 ifBdidde edictos qué se ifblica-: [
 aíi durante treinta días en dí  dia-

 brios^ocaté ^po'r'üná sóTá*Vé   e’C    
  •§•1 Bo'juKÍísí  OhrcíAi,, y  ¡tener . piór   
 periffd al ingeniero Éenrándo Cani'-'   
'po  ^Salta, Junio 15 de i9'2Q..

        Tomás -X Isamiixlüe^ ( Sterelárij    

piricí^r.
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